
Ejecutivo Singular 2020-00695. 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, diecisiete de septiembre de dos mil veintiuno. 

 
Proceso Solicitud Aprehensión y Entrega de 

Garantía Mobiliaria (Pago Directo). 

Acreedor 
Garantizador 

Finanzauto S.A. 

Garante Mónica María Goez Higuita 

Radicado 05001 40 03 028 2020-00695 00 

Instancia Única  

Providencia Allega orden de aprehensión 

 

Se allega al expediente orden de aprehensión librada por el Inspector de Policía 

Urbana Primera C, para la diligencia de la captura del vehículo de placas MTW 

499, en cumplimiento a la comisión decretada por este Despacho dentro del 

presente asunto, (ver Doc. 13 Carpeta Principal). 
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